
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0881-AD-83

Lima, 15.de Diciembre de 19 83

CONSIDERANDO :

Que es Norma Constitucional y obligación del Estado el procu-
rar una justa y equitativa remuneración que tienda a mejorar
las condiciones de vida de sus trabajadores, así como de sus
familias;
Que es política de la Alta Dirección del Instituto Peruano -
del Deporte elevar el estatus socio-económico de sus trabaja-
dores otorgándoles mejoras económicas que posibiliten el me-

o jor rendimiento laboral de los mismos en beneficio del Sector
vo 5% Deportivo Nacional;

US .Que, teniendo en consideración que las remuneraciones que per'¿ciben los trabajadores del Instituto Peruano del Deporte son
inferiores a las que gozan servidores de otros sectores de la

NEZAN : Administración Pública, se hace necesario un incremento de -O remuneraciones a los trabajadores del referido Instituto;
Que, la Ley 23556 del Presupuesto General de la República pa-
ra 1983 en su Art.111%preceptúa que en las instituciones pú-
blicas donde existan trabajadores sujeta ¡a la ¡regímenes la-
borales de las Leyes +4+916, 8439 y otros podrán pactar incre--
mentos en sus remuneraciones dentro de sus posibilidades fis-

ue, en el Instituto Peruano del Deporte existen trabajadores
¡Sujetos a los regímenes laborales antes referidos y que cuen

a con las posibilidades presupuestales necesarias que permi-
tan el otorgamiento de incremento en sus remuneraciones a tra
vés de acuerdos pactados entre la Alta Dirección y los referidos trabajadores;
Que, con fecha 14 de Diciembre de 1983 se ha celebrado un Con
venio entre la Alta Dirección y los referidos trabajadores, -
en el cual se ha pactado un incremento en las remuneraciones
de los indicados trabajadores de S/,90,000,00 mensuales;

+ | Con la anuencia de las Direcciones Generales de Presupuesto Pú
| blico y Remuneraciones del M,E,F. y la del INAP;

lT..



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. o0881-aD-83

Lima, 15,_de.... Diciembre __._de1983

e conformidad con lo dispuesto por los Artículos 43%, 54%y
600de la Constitución Política del Estado; Art.111%de la -
Ley 23556 del Presupuesto General de la República para 1983;
Art.37%de la Ley 20555; Segunda Disposición Transitoria del
Decreto Legislativo N%135; y,

. Con los informes favorables de las Oficinas de Asesoría Jurí
dica y Central de Administración y a lo opinado por la Di--=

ección Ejecutiva;
SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Convenio celebrado entre los -
trabajadores del Instituto Peruano del De

porte y la Dirección Ejecutiva del mismo con fecha 14 de Di-
ciembre de 1983, que forma parte integrante de la presente -
Resolución Administrativa, mediante el cual se ha pactado un
incremento de remuneraciones para los trabajadores empleados
del Instituto Peruano del Deporte ascendente a la suma de NO

==. VENTA MIL y o0o0/100 SOLES ORO (S/.90,000,00) mensuales por  -

"9, concepto de Remuneración Tramsitoria Pensionable y un aumen-
“ to en el salario de los trabajadores obreros ÍÑ cendente a -

“TRES MIL y o00/100 SOLES ORO (S/.3,000.00) diarios, con efec-
tividad a partir del 1%de Diciembre de 1983.

/ road SEGUNDO.- El egreso que origine la aplicación de la4 presente Resolución se afectará a las Asig
naciones Presupuestales correspondientes al Presupuesto delInstituto Peruano del Deporte.

Regístyese y comuníquefe,

OAJ /TVM
ey.



7” PACTO COLECTIVO TRABAJADORES Y ALTA DIRECCION DEL INSTITUTO
PERUANO DEL DEPORTE.

En Lima, a los catorce días del mes de Diciembre de 1983, se -»

reunieron el señor ALBERTO WIRZ NORIEGA, Director Ejecutivo del
I.P.D. con los representantes de los trabajadores del IPD debi-

damenteacreditadosyautorizadosacelebrarelpresenteAcuer-
-dosobreincrementoderemuneraciones: le

lo dispuest
por el Art. 111% de la Ley 23556 del Presupuesto General de 1

República para 1983, Art. 43%,Art. 54% y Art. 60% de la Consti-
tución Política del Estado, señores FELIX RESURRECCION ARIAS,-

“conL,E,3263134, LUISA COLLAZOS-BURGA,—con-L.E+-2240531-—y-—MI-—
-GUELCONTRERASVERA,con L.,E. 2414563.
Después de deliberar sobreel objeto de la reunión, se concluye

+

+

en las estipulaciones y acuerdos siguientes :

19).- Los Trabajadores Empleados del Institúto Peruano del Dé-

CTportepercibiránun incrementode remuneraciones-—asceden.
tea NOVENTA MIL SOLES ORO (S/. 90,000.00) por concepto
de remuneración transitoria pensionable y un aumento as-IN-5DIcente a TRES MIL SOLES ORO (S/. 3,000.00) en el salario
de los Trabajadores Obreroscomo Remuneración Transitoria

S-————Pensionable conefectividadapartirdel1%deDiciembre.
de1983,

22),EnaplicacióndelArt.60%delaConstituciónPolítica-del Estado, el incremento de remuneraciones que por el -
presente se conviene se hace extensivo a todos los traba

=-4jadores del Instituto dead Deporte, exceptuando a

aquellosqueprestanserviciosdocentes por-horas.---————

39).- Los trabajadores del Instituto Peruano del Deporte a que
se contrae este Convenio recibirán,encalidaddereajus

——————te, Los —mismos-inerementos-quefijeperiódicamenteelGo
bierno para sus trabajadores, de acuerdo a los dispositi

-vos legales pertinentes que se dicten en cada caso. —40),- El presente Convenio se pacta por el término de un año -

——£alendarioyserásometidoa la aprobación previa de la



__Jefatura delInstitutoPeruano delDeporte.
El presente Convenio¡se suscribeendosejemplares igualesyde

»¡áénticovalor,uno'morcadaparte.

|

)
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTEra ES INFORME N% 812-0AJ/83

A

DE

ASUNTO

JEFE DEL IPD

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

Solicitud de aumento de Remuneraciones de los -
Trabajadores del Instituto Peruano del Deporte.

FECHA : Lima, 14 de Diciembre de 1983

1)

2)

ANTECEDENTES :

Los Trabajadores del Instituto Peruano del Deporte han
formulado a la Alta Dirección de dicho Organo Descentra
lizado del Sector Educación la solicitud de aumento de
Remuneraciones, fundamentando el indicado pedido en el
hecho de que actualmente perciben muy bajas remuneracio
nes en relación con los que perciben los Trabajadores -
de otros Sectores de la Administración Pública y en el
elevado costo de vida que día a día se torna incontrola
ble y que disminuye el poder adquisitivo, viabilizando
desde el punto de vista legal su solicitud en el Art. -
111% de la Ley 23556 del Presupuesto General de la Repú
blica para 1983 que preceptúa : "Que todas las Institu-
ciones Públicas de los Volúmenes 02 y 05 que reciben =-

Transferencias del Tesoro Público para pago de remunerard en los cuales exista personal sujeto a las Le-
s 4916 -Empleados particulares y 8439 -Trabajadores -

breros y 9555, sólo podrán pactar incremento de remune
raciones hasta el límite de sus re pectivas a ignacio -=

nes presupus tarias autorizadas. El Tesoro Público no -
otorgará recursos adicionales para dichos fines".
CONSIDERACIONES PREVIAS :

Como se desprende del numeral 111% de la Ley 23556 del
Presupuesto General de la República para 1983, aparente
mente el beneficio solicitado por los Trabajadores del
Instituto Peruano del Deporte está referido a los servi
dores sujetos a los regímenes laborales de las Leyes -=

4916 y 8439 que representan un 62,42% del personal del
Instituto Peruano del Deporte y más no a los empleados
públicos sujetos al régimen de la Ley 11377 Estatuto y
Escalafón del Servicio Civil que representan un 37.58%
del personal de este Instituto, pero que por tratarse -
de un petitorio reinvidicatorio podrá incluirse por analogía a los Trabajadores Públicos dentro del incremento
de remuneraciones que se otorgaría a todos los servido-
re del Instituto Peruano del Deporte de acuerdo a lo -
establecido en el ya referido numeral de la Ley de Pre=
supuse to, sobre todo teniendo en cuenta que también por
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DEL DEPORTE

analogía los Trabajadores de las Leyes 4916 -Empleados Particulares y 8439 -Trabajadores Obreros se benefician con dere-
chos laborales que les corresponde exclusivamente a los em--
pleados públicos, tales como la Remuneración Personal, el -
Súbsidio Familiar, el Aguinaldo, etc., etc.
Asimismo, es necesario hacer presente dos postulados consti-
tucionales que podría sustentar legalmente el aumento solicitado por los indicados trabajadores; el 2% párrafo del Art.
57% de la Constitución del Estado establece que en la inter-
pretación o duda sobre el alcance y contenido a lo que es =
más favorable al Trabajador; así como el 2% párrafo del Art.
420 de la misma Constitución del Estado establece que corres
ponde al Estado promover las condiciones econgímicas y socia-
les que eliminen la pobreza y aseguren por igual a los habi-
tantes de la República la oportunidad de una ocupación útil,

3) CONCLUSIONES +:

En opinión de esta Oficina de Asesoría Jurídica es proceden-
te atender la solicitud de los Trabajadores del Instituto =-

Peruano del Deporte sujetos al régimen laboral de las Leyes
4916 -Empleados Particulares y 8439 -Trabajadores Obreros, -
pidiendo un aumento de remuneraciones dentro de las posibilidades presupuestarias del Instituto Peruano del Deporte, va-le decir al saldo del rubro de remuneraciones que queda parael presente año dentro del Presupuesto para 1983, incluyendo
por analogía y equidad a los Trabajadores sujetos al régimen
11377, Estatuto y Escalafón del Servicio Civil, en aplicación
de lo dispuesto por el Art. 111% de la Ley 23556 del Presu -
puesto General de la República para 1983, 2% párrafo del Art,
57% y 2% párrafo del Art. 42% de la Constitución del Estado,
recomendando esta Asesoría Jurídica que en caso de concretar
se el indicado aumento de remuneraciones, los Trabajadores -
del Instituto Peruano del Deporte tendrían que celebrar un -
Pacto Colectivo con la Alta Dirección del Instituto Peruano
del Deporte en el cual debe constar dicho aumento,

Es cuanto tengo que informar a usted, salvo mejor parecer.
Atentamente,

| dlUA
fOMO VILLAVICENCIO MURILP

ujjado Jefe Oficina de Asesoría Jurídica
INSTITUTO PERUAMO DEL DÉPOATE

0AJ/83
TVM/rt.
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME Nt 3/6 -UP-83

A : Sr. ALBERTO WIRZ NORIEGA
Director Ejecutivo

DE $ Dr. MARIO ZULETA PIZARRO
Jefe (e) de la Unidad de Personal '

ASUNTO $ Informe Técnico sobre posibilidad de incremento
de remuneraciones.

FECHA 3 Lima, 5 de Diciembre de 1983

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despa -
cho a fin de elevar a su consideración un informe técnico sobre la po
sibilidad de un incremento de remuneraciones, a través de un Convenio
Colectivo que se celebrará entre los trabajadores del IPD que prestan
servicios bajo los regímenes laborales de las leyes 4916 y 8439, al -
amparo de lo dispuesto por el Artículo 111 de la Ley N* 235563 cuyos
beneficios serían extendidos a los trabajadores del IPD que pertene -
cen a la Ley N*? 11377, en aplicación de la dispesición constitucional
contenida en el Artículo 60% de la Carta Magna de 1979. Dejándose -
constancia que el ineremento no irrogaría al Tesoro Público mayores -
egresos que las asignadas al IPD.

Sobre el particular, esta Unidad informa a su -
Despacho lo siguiente:

l. N* de Trabajadores por Regímenes Laborales:
- Ley N* 4916 - ñA0 trabajadores
- Ley N* 8439 - 244 "
- Loy N*t 11377 —- 171 e

Total : 455. trabajadores
1. Aspectos de orden presupuestal;

, Asignación 01.00
Previsión original Ss/. 1,0981000,

Ampliaciones por incrementos generales " 3451291, S/.1,4431291,

Ejecución al 31 de Octubre de 1983 s/. 1,088:399,
-Proyección del gasto hasta finalizar
el FEjercicio(Noviemhre y Diciembre-83) 297190,  " 1,3861339,

-Saldo final proyectado 1 S/. 561952,

Es cuanto tengo el honor de informar a usted.
Atentamente,

pels».
dap. AA



CONTRALORIA E
ONARION DE TRA |

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

orrcio N* 670 /83-D8-IPD

Lima, 02 de Diciembre de 1983

Señor Ing”
JUAN CORDERO ZORRILLA
Director Técnico ás Control de los
Sectores de Infraestructura de la
CONTRALORTA GENERAL DE LA REPUBLICA
Presente.-

ASUNTO + Informe de orden técnico-legal sobre
solicitud de aumento de remuneracio-
nes de Trabajadores del Instituto Pe
ruano del Deporte. -----========mm.REF. : Su Oficio N”*00680-83-=CG/SI.----====-

De mi consideración :

Tengo el agrado de dirigirme a usted,
en atención a su comunicación del rubro, para hacerle lle
gar con este Ofício, los Informes de orden legal y técni-
co que fueron solicitados por su Bespacho, a efectos de -
que la Contraloría General de la República absuelva nues-tra consulta sbbre el aumento de remuneraciones solicita-
da por los Trabajadores del Instituto Peruano lAlel Deporte.

Sin otro particular, válgome de la o-
portunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor -consideración.

Atentamente,

AYBERTO WIRZ RIAdea Ejecutivo
ifuto Peruano del

DE/AWN
dea.

ole des
TVM/1p
EXP. 3852
ADJ : Informes Técnico y Legal.-
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FOLIO Mo
NSTITUTO PERU NODEAMESA D" PARTES |

02.010.883
|

3852
RECIBIDO

orIcIO N2 VO S0-83-CG/SI Lima,
INSTITUTO PER7. PORTE

JEFA a
, Señor Doctor 0 2 DIC. 1983 ;

a ALBERTO MUSSO VENTO a L aJefe del Instituto Peruano En e ] Edel Deportes - IPD. EC 1 15] 1) O 7CIUDAD aASUNTO : Absolución de consulta.
REF, : Oficio N2 715-JEF-IPD-83 del 21 NOV

83.- REG. N2 322389 del 22 NOV 89
Po rs

Es grato dirigirme a usted a fin de expresarle que, a fin de dar atención al petitorio formulado con su oficio
de la referencia, es conveniente se alcance a este Organismo, en
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 892 del Reglamento de
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control, los Informes de
orden Técnico y Legal que se hayan emitido en relación a los aspectos materia de consulta.

En tal sentido, recibida que sea la citada
información la Contraloría General de la República estará en apti-
tudde emitir el pronunciamiento correspondiente.

Válgome de la oportunidad para expresarle las
¿h seguridades de mi especial consideración.

Atentamente,
y

a
NX

Dirección Técnica
de Control de >

Ni

Sectores de ¡

Infraestructura / l
ING”, JUAN CORDERO ZORRILLA

r Técnico de Controle los
Sectores de Infraestructura
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

Of. N* S15-JEF-1PO-83

Lima, 21 de noviembre de 9983

¿
Señor Ing”

- MIGUEL ANGEL CUSSTANOVICH VALDERRAMA

Contralor General de la Repíblica
Presente. -

Señon Contralor:

Reewwvo a su disno Despacho a los efectos de formular la s4quiente consul-
ta:
1. El Instituto Peruano del Deporte creado mediante el D.L. 20555, es una

Insiúitución comprendida en el Volumen 92 y en el que existe personal -
sujeto al rnEgúnmen laboral de las Lewes 4916 y 8439.

2. En el Instituto Peruano del Deporte Labornan 158 trabajadones bajo al -
rEgámen laboral de la Ley 11377, que repres entan el 35.753.

3. Los bruahajadones de La Ley 4916 y 8439 que suman 234 y que representan
el 65.25%” del personal, vienen planteando una mejora rnemuneratíva A -
Anavls de La cetebragión de un pacto colectivo, en aplicación del Mt.
111% de la Ley Gen de Presupuesto, NO 23556,

La consulta que planteamos incide en Los siguientes aspectos espectióicos:

a) Sí existiendo: un saldo en la astanación presupuestaria pon rnemuneracáo
nes por 1985, puede el Tnstituto Peruano del Deporte pactar un ¿nere-

mento de nemuneraciones .

b) Si de aelebranse 25te pacto, que senta formblizado dinectanmente con -
Los trabajadores bajo el négimen de La Ley 4916 y 8439 -porn no extOnganézación Sindical reconocida en el Tnstituto Peruano del Deporte-,

s£us beneficios podrulan ser extensivos convencionalmente a Los trabaja
dores que laboran en el TPD bajo la Ley 11377,

Los aspectos económicos vinculados al incremento en mención, vienen sien-
do plantecdos a La Comisión Bi-Camenal de Presupuesto, pon su incidencia
en el metal 1984.4

yor consideración.
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_INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION NoiLaPspielAS> doo dirl EAde 1993

CONSIDERANDO :

Que es noraa constitucional y obligación del Estado el procu-rar una Justa y equitativa remuneración que tienda a mejorarlas condiciones de vión de sus trabajadores, asÍ cono de sus
familias;
Que es politica de la Alta Dirección del Instítuto Peruano -del Deporte elevar el estatus socio-econbtmico de sus trabaja-
dores otorgándclas mejoras económicas que posibiliten el me-
jor rendimiento laboral de los mismos en beneficio del Seator
Deportivo Nacional;
Que, teniendo en consideración que las remuneraciones que perciben los trabajadores del Instítuto Peruano del Deporte son
inferiores a las que gozan servidores de otros sectores de la
Administración Pública, so hace necesario un incremento de -
remuneraciones a los trabajadores del referido Instituto;
Que, la Ley 23556 del Presupuesto Ceneral de la RepÚblica pa-
va 1983 en su Art.111%preceptía que en las instituciones pú-
blicas donde existan trabajadores sujeta a la regímenes la-
borales de las Leyes 4916, 8439 y otros podrán pactar ineve--
mentos en sus remuneraciones dentro de sus posibilidades fis-
cales;
Que, en el Instituto Peruano del Deporte existen trabajadores
sujetos a los regímenes laborales antes referidos y que cuen
ta econ las posibilidades presupuestales necesarias que permi”
tan el otorgamiento de incremento en sue remuneraciones a travís de acuerdos pactados entre la Alta Dirección y los referídos trabajadora; -

Que, con fecha 1% de Diciembre do 1909 se ha celabrado un Con
venio entre la Alta Dirección y los referidos trabajadores, -
en el cual se ha pactado un increaento en las remuneraciones
de los indicados trabajadores de 8/,90,000,00 mensuales;

Con la anuencia de las Direcciones Generales de Presupuesto Púe blico y Remuneraciones del 4.E.P. y la del INAP;

He.



4

RESOLUCION No. 0881-AD-83
Limo, ..15..de..... Diciembre... de 198)........

..//
De conformidad econ lo dispuesto por los Artículos 83”, 54%y£0%ia la Constitución Política del Estado; Art.1li*de la -Ley 23556 del Presupuesto General de la República para 1983;Art. 17%%e la Ley 2055857 Segunda Disposición Transitoria delDecreto Legislativo E%135; y,
Con los informes favorables de las Oficinas de hisesoría JuvíticayCentral de Aáninictración y a lo opinado por la -Di->=rección Ejecutiva;
SE RESUELVE. 3

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el Convenio celebrado entre los -trabajadores del Instítuto Peruano del Deporte y la Dírección Ejecutiva del aíeno con fecha 1% de 915ciembre de 1963, que forma parte integrante de la prósente -Resolución Adninistrativa, mediante el dual «e ha pactado unincrernento de renuneraciones para los trabajadores expleadosdel Instituto Peruano del Deporte ascundente a la suma de FO
VENTA MIL y 00/100 SOLES ORO (5/.90,000.06) mensuales por -

: $ concepto de Remuneración Tramitopía Pensionable y un aunen-to en el salario de los trabajadores obreros se cendente a -TRES MIL y 00/1009 SOLES ORO (5/.3,000,00) diarios, con efec-tividad a partir del i"de Diciembre de 11003,

ARTICULO SEGUNDO.- [1 egreso que origina le aplicación de lapresente Resolución se afectaró a las Acignaciones Presupuestales correspondientes al Presupuedgto delJustíituto Peruano del Deporte.
Reglatrá4so y comuníque

DH ALBERTO MUSSO YE
Jofo dal PistitutoDASITOM ceadal Depoó

ey.


